
Indignación causó en distintos niveles
del empresariado el caso de los 25.000
empleados públicos que salieron fuera
de Chile, mientras estaban con licencia
médica, según constató recientemente
un informe de la Contraloría General de
la República.

Jorge Welch, presidente de la Asocia-
ción de Emprendedores de Chile
(Asech), que agrupa a las pymes del
país, manifestó que “basta de doble es-
tándar: mientras unos descansan con
cargo al Estado, otros sudamos cada pe-
so para pagar impuestos, patentes, per-
misos, etc. Es hora de elegir líderes que
estén del lado de los que trabajan, no de
los que abusan”.

Por su parte, la presidenta de la Con-
federación de la Producción y del Co-
mercio (CPC), Susana Jiménez, manifes-
tó al respecto: “La verdad es que consi-
deramos que es de la máxima gravedad
que requiere una fiscalización muy,
muy fuerte y obviamente sanciones
ejemplares para quienes han hecho mal
uso de estas licencias. Cuando se habla
de ajustes fiscales, de holguras negativas
para los próximos años, eso afecta e im-
pone más trabajo en las autoridades”. 

La representante de los empresarios
agregó que “esto evidencia una irregu-
laridad que impone más gasto fiscal y
que finalmente terminamos financiando
todos los chilenos a través del pago de
impuestos. Entonces, cuando se plantea
como alternativa
para financiar nue-
vas propuestas ,
nuevos programas
y no se aborda la re-
ducción de gastos o
la obtención de in-
gresos a través de
fuentes distintas, es
p r e o c u p a n t e .
Siempre lo más fá-
cil es decir, bueno,
que paguen los mismos contribuyentes
que hoy día ya están pagándose un im-
puesto. Pero lo cierto es que si tenemos
estos bolsones de recursos que se están
mal gastando, producto ya sea de con-
ductas abusivas, como lo que hemos vis-
to acá, o de otras que son también con-
ductas cuestionables, como evadir el
transporte público o como tener progra-
mas sociales que están mal evaluados”.

Jiménez añadió que “tenemos una mi-
rada muy crítica a que no se hagan todos
los ajustes y todas las fiscalizaciones ne-
cesarias para poder recuperar esos re-
cursos que pueden tener un uso tan im-
portante como las prestaciones sociales
que el país requiere”.

Sobre este tipo de abusos en el sector
privado, la presidenta de la CPC señaló

que este segmento, el uso de licencia es
bastante menor que en el sector público,
pero que, de todos modos, siempre tiene
que haber la debida fiscalización “de
que no haya mal uso de ello”. 

Añadió que una licencia médica es
una política social necesaria para que la
gente pueda mantener la continuidad de
su trabajo, y de sus ingreso, pero cuando
hay algunos que hacen mal uso de esto,
“los que lo pagamos somos todos los tra-
bajadores y trabajadoras de este país”.

Sala cuna

Jiménez también se refirió a las indi-
caciones del Gobierno relacionadas con
el proyecto de Ley Sala de Cuna, que
pretende eliminar el piso mínimo de 20
mujeres en una empresa como requisito
para acceder al beneficio e implementar
la corresponsabilidad parental. Este te-
ma fue abordado en el marco del “Foro
Trabajadores y Empleadores”, que con-
tó con la presencia de los ministros del
Trabajo y de la Mujer en dependencias
de la CPC. “Es un tema que hay que
abordar, que hay que tramitar, pero evi-
dentemente tenemos la preocupación
de que esto sea un costo mayor, particu-
larmente para empresas de menor tama-
ño”, dijo Susana Jiménez, recordando
que la reforma de pensiones ya implica
un costo adicional de cotización en un
período de tiempo bastante acotado.
“Estas políticas no pueden mirarse de
espalda a la realidad de los mercados la-
borales (...) creemos que la tramitación
todavía va a requerir algunos ajustes”,
finalizó. 

Contraloría contabilizó más de 25 mil casos:

Empresarios ven malgasto
de impuestos y falta de
trabajo de autoridades por
funcionarios que salieron
de Chile con licencia

Presidenta de la CPC y líder de la Asech llamaron
a fortalecer la fiscalización en este ámbito por el
gasto fiscal que implica.
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Jorge Welch, presidente de Asech.
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Susana Jiménez, presidenta de la CPC.
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GASTO
FISCAL
Esto evidencia una
irregularidad que
impone más gasto
fiscal, manifestó
la presidenta de la
CPC.

Se sabe que hay aumento de leyes
regulatorias. También han crecido los
reglamentos asociados. Pero lo que
más ha aumentado, sin embargo, son
las guías de los servicios públicos, que
agregan más densidad a la “permiso-
logía”.

Para abordar esta nueva dimensión
de las barreras que frenan el avance de
potenciales proyectos, el centro de es-
tudios Horizontal convocó a un grupo
de 14 expertos con el fin de plantear
una reforma en profundidad del siste-
ma de autorización de estas inversio-
nes.

El grupo de expertos comenzó en
agosto del año pasado con los análisis
y tras 15 sesiones finalizó este mes su
trabajo que estuvo bajo la coordina-
ción del secretario ejecutivo Santiago
Montiel, investigador de Horizontal.

El resultado de los expertos se siste-
matizó en el documento “Con permiso
para crecer: 30 propuestas para des-
trabar la inversión en Chile”. 

El documento, que se dará a conocer
en junio en un seminario en Icare, des-
taca entre sus principales hallazgos la
falta de un análisis del impacto regula-
torio, especialmente de cómo ha deri-
vado en una excesiva proliferación de
decretos, reglamentos y guías en los
últimos gobiernos.

Esto complejiza el sistema, aumenta
la discrecionalidad de los evaluadores
y dificulta fiscalizar lo relevante, se re-
marca en el estudio que busca mejorar
la eficiencia en la autorización de pro-
yectos de inversión, promoviendo un
desarrollo sustentable en Chile. 

Un salto de casi 10 veces

Si se trata de ejemplos, destaca la
Ley de Bases del Medio Ambiente (Nº
19.300) y sus reglamentos que suman
unas 300 páginas, mientras que las 65
guías del SEA —que deben orientar y
uniformar criterios— superan las
1.000 páginas: un 853% de aumento
desde 2010.

“Necesitamos movernos de un mal
equilibrio, donde pareciera que mini-
mizamos la inversión para cumplir
con un necesario estándar ambiental o
comunitario dado, a uno en que maxi-
micemos la inversión sujeta al cumpli-
miento de ese mismo estándar”, enfa-
tiza Ignacio Briones, presidente de Ho-
rizontal. 

“Para eso proponemos una revisión
de toda la regulación para dejar solo
aquella que es afín al estándar alto de-
finido, eliminando el resto”, agrega el
exministro de Hacienda.

En la misma línea, Juan José Obach,
director ejecutivo del centro de estu-

dios, propone un nuevo estatuto espe-
cial similar al Código del Trabajo y se-
lección por ADP para todos los funcio-
narios intervinientes en el proceso de
autorización de permisos.

“Uno de los principales resultados
de la mesa es el consenso de que la
‘permisología’ no se soluciona con una
bala de plata”, dice Obach. “Mejor re-
gulación, sin mejor gestión, no servirá
de nada”, remarca.

Propuestas

Algunas de las propuestas que des-
taca Horizontal son: 

Revisión exhaustiva y sistemática
de toda la regulación ambiental y sec-
torial existente, a fin de que cumplan
con el objetivo de proteger el bien pú-
blico respectivo; sean atingentes, con-
sistentes y justifiquen los costos que
involucran.

La institución a cargo de liderar este
proceso será la nueva Oficina de Gran-
des Proyectos, que actuará como con-
traparte de los distintos servicios. El
proceso se realizará de manera perió-
dica cada seis años.

Modificar el objetivo de la evalua-

ción ambiental de los proyectos para
incluir su aporte al desarrollo susten-
table del país.

Reemplazar el actual Servicio de
Evaluación Ambiental (SEA) por una
nueva Agencia de Evaluación Am-
biental gobernada por un órgano cole-
giado compuesto por cinco consejeros
técnicos.

Un nuevo estatuto especial similar
al Código del Trabajo y selección por
ADP para todos los funcionarios inter-
vinientes en el proceso de autorización
de permisos. 

Bonos institucionales por cumpli-
miento y responsabilidad administra-
tivos por un cumplimiento de plazos.

Concentrar la revisión regulatoria
periódica y que el sistema de otorga-
miento de permisos tenga coherencia
interna, entre otras funciones.

Modificar por completo la institu-
cionalidad encargada de la protección
del patrimonio arqueológico y paleon-
tológico.

Transferir todas las atribuciones
del CMN asociadas a permisos al Ser-
vicio Nacional del Patrimonio Cultu-
ral, fortaleciendo sus competencias y
atribuciones.

Mesa de trabajo de 15 expertos convocados por Horizontal

La “permisología” toma
otro vuelo: El exponencial
aumento de las “guías” 
en los servicios públicos

Destacan que la Ley de Bases del Medio Ambiente y sus reglamentos
suman unas 300 páginas y las 65 guías del SEA más de 1.000 páginas.
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‘‘La ‘permisología’
no se soluciona con una
bala de plata.
Necesitamos medidas
audaces y pensar muchos
procesos desde cero”.
...............................................................

JUAN JOSÉ OBACH
DIRECTOR EJECUTIVO DE HORIZONTAL

‘‘Proponemos una
revisión de toda la
regulación para dejar
solo aquella que es afín
al estándar alto definido,
eliminando el resto”.
...............................................................
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